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PROPOSICIÓN No. ____ DE _____ 
 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”.  

 

Adiciónese en el Objetivo Estratégico IV. “Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción 

climática” el siguiente Artículo.  

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo.  ARTÍCULO XXXX. 
IMPACTO ECONÓMICO 
DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 
PÚBLICA. Con motivo del 
impacto económico de las 
obras de infraestructura 
pública, por la 
implementación de cierres, 
desvíos y demás 
actividades de campo, el 
IDU y la Secretaría de 
Desarrollo Económico 
definirán e implementarán 
una estrategia de atención 
a comerciantes formales de 
los sectores bajo influencia 
directa de las obras, 
especialmente en las zonas 
de aglomeración y/o tejidos 
productivos. 
 
Esta estrategia debe incluir 
la socialización de 

Los impactos por la ejecución de 
obras públicas en la ciudad van 
más allá de los cierres de 
espacios públicos y trancones; y 
es que precisamente estas 
medidas, además de afectar en 
términos urbanísticos y de 
movilidad, representan grandes 
limitantes para el desarrollo de 
actividades económicas de 
comercios, industrias y otros 
sectores productivos.  
 
En este sentido, la ciudad debe 
procurar mitigar estos impactos, 
empezando por ampliar sus 
canales de comunicación y 
atención a quienes desde la 
formalidad aportan al desarrollo 
económico de la ciudad.  
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alternativas de apoyo 
desde la Administración 
Distrital y la articulación con 
las entidades 
responsables. 
 
Parágrafo: Como parte de 
esta estrategia, se deberán 
coordinar las acciones de 
trabajo social que se 
ejecuten en el marco de los 
proyectos de obra pública.  
 

 
 
Cordialmente 
 
 
Firma,  
 
 
________________________________  

H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO  
 


